
Nombre emisor: GILBERTO OVANDO FONSECA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000511811285
Código postal, fecha y hora de
emisión:

29000 2022-12-08 21:49:38

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 Q3 Comida 586.21 586.21 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 586.21 Tasa 16.00% 93.79
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 586.21
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 93.79
Total $ 680.00

Sello digital del CFDI:
YsH1yG6fFTh7kHw4D2UY3NDIOXQ9xZ+4iwVAEJZ4+gAQocGMyVbkBQ+LygRSe1zzsDsvNz/F1GMugtVLT4BRaawdFonpKC+LPUuTrZ52sD7qULVAi/LsFsRwBNqONV7SttN1W9pab8Pv
CWY+FFFpTNo/bL8HYDIWeLjn351eGw2EyEIleQFT1ay5zvJHZIfF9LvwmYdnRkKfgqmQRjp3/hsgqHWJBGDm/vYO9tSRMW6UOVwme93X92rDq4zP9cdvFP7ym+BID4Jaflh/eShKvuZHYh
/yTzWPXDvrkX3xEdufPGntvD9jt2QzrvhiigLG/1pK/we6uZJku03LDJZWhg==

Sello digital del SAT:
MzkkL9V2sZgd6ciBPqSCdP1YF9yBkKsnQGhL7TF31KHXBaqIsXsCbjmHGiTsYTLhuqeHNn1yHczS/ULwwmsJJ5jR74QIieqrHqNOuPWwZVEIeTKmBO3o3c+Yq8Ij2XZQYR0Q0mcCUwCU
uAe3eUanX9Qa4QXaztHMrdl5GpbtUdlgOTjxL9dYtNWSIAQv+n9xnqNnSxcnond2TOgyq1DRU8A3qfBfUxkUb7fREkfhU7MbEZMiwZHrV4LoD/7cfJyIeqtfQaVUPEbPrSMUBzSUKAdMV138g
7NvFldx/Eh0UOgQN1IvqaKdtwNa0IgpI7o7+1ExQJUKTCXbNNPp8mE69A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|8595830D-2EB7-4B4A-8F7D-02737E0069C3|2022-12-08T21:49:59|SAT970701NN3|YsH1yG6fFTh7kHw4D2UY3NDIOXQ9xZ+4iwVAEJZ4+gAQoc
GMyVbkBQ+LygRSe1zzsDsvNz/F1GMugtVLT4BRaawdFonpKC+LPUuTrZ52sD7qULVAi/LsFsRwBNqONV7SttN1W9pab8PvCWY+FFFpTNo/bL8HYDIW
eLjn351eGw2EyEIleQFT1ay5zvJHZIfF9LvwmYdnRkKfgqmQRjp3/hsgqHWJBGDm/vYO9tSRMW6UOVwme93X92rDq4zP9cdvFP7ym+BID4Jaflh/eShKvu
ZHYh/yTzWPXDvrkX3xEdufPGntvD9jt2QzrvhiigLG/1pK/we6uZJku03LDJZWhg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-12-08 21:49:59

El Primazo

RFC emisor: OAFG871128S56 Folio fiscal: 8595830D-2EB7-4B4A-8F7D-02737E0069C3

Este documento es una representación impresa de un CFDI

El logotipo de esta factura es responsabilidad única y exclusiva de quien la emite, en
consecuencia, el SAT queda relevado de cualquier obligación que derive de ello.
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Hotel Santa María

María Natividad Fonseca Sanchez FOSN540902GS9

Calle 8ª poniente norte, No. 160, Col. Centro, Tuxtla Gutiérrez, Tuxtla Gutiérrez,

Chiapas, México, CP 29000

621. Incorporación FiscalRégimen fiscal:

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53 Uso de CFDI: G03.Gastos en general

Domicilio:

Calle Av. Insurgentes Sur, No. 452, Col. Roma Sur, Ciudad de México,

Cuauhtémoc,Ciudad de México, México, CP 06760

Teléfono: Moneda: MXN

Método de pago:

Forma de pago:

PUE.Pago en una sola exhibición

03.Transferencia electrónica de fondos

Factura

FAC0000000346No. Comprobante:

Lugar de expedición: 29000

2022-12-08T22:15:36Fecha comprobante:

I. IngresoTipo comprobante:

Folio fiscal:

4B9FAC1D-8816-4434-85CF-9B8CEA493235

Fecha de certificación del CFDI:

2022-12-08T22:15:36

Certificado CSD No.: 00001000000511968788

Certificado SAT No.: 00001000000501960426

Cantidad Unidad Clave Descripción Precio Unitario Importe

2.00 Noche Servicio de Hospedaje 672.27 1,344.54

Hab800

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Subtotal: 1,344.54

Descuento: 0.00

IVA(16.00)% 215.13

I.S.H 3.00%

40.34

Total: 1,600.01

UN MIL SEISCIENTOS Pesos 01/100 MXN

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|4B9FAC1D-8816-4434-85CF-9B8CEA493235|2022-12-08T22:15:36|TSP080724QW6|NnFK44QQEA4lsKUWdPRi3drGvomlRqd1K5BfBEIhgweV4

txFAbz58kN+jfxrjH/3I4hsVzTkePaVKfjKV3WWzd99tESM2Uzugoe5anw8j2cWbx89qPcrzIYGRwD40c1A5VAAmKG4aeD8gle2RZImI6cQqWpjhysG0juG6lmDDx5SgRrq2e5m19L/GDOT5KkzSjCgGkFMGR0NZn19MKr+f+4

+sDRlheZeiT5oSrWIvklcwlnw40SxukU3PwaATjiL1rLISyxw81L4yqjyORaK3HE6emSlWic2NiXM6aMlJoWjMUtfBC5zXUBvIkGmayHX/VGUTS6pW2adZ672qFYBuQ==|00001000000501960426||

Sello digital del Emisor:

NnFK44QQEA4lsKUWdPRi3drGvomlRqd1K5BfBEIhgweV4txFAbz58kN+jfxrjH/3I4hsVzTkePaVKfjKV3WWzd99tESM2Uzugoe5anw8j2cWbx89qPcrzIYGRwD40c1A5VAAmKG4aeD8gle2RZImI6cQqWpjhysG0juG6lmDDx

5SgRrq2e5m19L/GDOT5KkzSjCgGkFMGR0NZn19MKr+f+4+sDRlheZeiT5oSrWIvklcwlnw40SxukU3PwaATjiL1rLISyxw81L4yqjyORaK3HE6emSlWic2NiXM6aMlJoWjMUtfBC5zXUBvIkGmayHX/VGUTS6pW2adZ672qFY

BuQ==

Sello digital del SAT:

FARXAVNrl2MIpwl3g3TT+TO6swsjt004/5KlwGSCTlcyKwWx1YJ0Z4YM2er0sUIMEijmmCPVE05sHbec9Z5MoFxOB5QS4J7rGbb/Hz1AKsbNa4+wdSbSQj6/XBUKJJ4cHQwTgKja9u2JIeSs9pSVZOYZCjiDcNrEhIcf/KdVd

miIpNXA1uHsIIMmtjRJwg2UbJ8RESmzIJT7SVmEh2oXodP/aygebZgoTBFd5vzUYFJxPqEpKfkKMwicWuiHcBW9ODg6rvsqXNXcJ5BesiTajlfQX0bX4HzytjQdhQ4hya5Uul3k6hXnUJIeZYyLpEgC20L8VGDl/R8OSvS27Gp

TyQ==
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: GLORIA MORENO MARROQUIN
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000514387604
Código postal, fecha y hora de
emisión:

29000 2022-12-08 20:49:10

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101500 1 E48 340.52 340.52

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS 08 DE DICIEMBRE 2022 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 340.52 Tasa 16.0000% 54.48

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 340.52
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 54.48
Total $ 395.00

Sello digital del CFDI:
dymjRHvku4ziqHZgsr4XBn4LKrzUVj2opD8+L3I9F33w6q2BYnhEpo0QOTfeF+SjhDhUm9H0/9aERT7Wf6nVu5EPkTX7FBtV+BDkoIKzbCFn27+JGOvzTxQCPlcdTz/g4/tslnyweDg4CRF5t53
3YyRM2+H5TlEZzInk2yHD5Zfdwl9y5WXY934+8C8SapZgfUOWGWl+Snlcb33Ec8WxV/4xnWeJFkEqhVtlaI0QrJr6qC2HyomDveHWN/w95nVNX1/sE1jJuTt4TttLpWWWLO0KVUfmcc3cWX
vueIloDGfG9Bs2NWXa9wOT58LH3WsFy8GoBnNvRuP2AU2dNNyNpg==

Sello digital del SAT:
QY6+DI/AUPMa2bMLqffAPBmUXr5EFGYR9v6Jgqexce4HNSBU+BBAtJPm3sAAcP0cyUJMs/vLN+4VubDe5q4WkKshsgWPCjd2QVKIPwKj9EEZNk1nfG3KYBsGBXLHeLjaSDUZegQASSX
wMXn+l5+uev5z6tY2S1JnJ6p2RNpwP+BEc8LQ538kguLi9SpCGCkarefqqJmS3ekziEFQzx1ooprqEb0gLCfpqRLtd1pCnlqjRc6aeIspBbHyra+f/oghdKEcHBO4cQkkWle7Y+T7976lWyAeCwp
RjGEMdfm0XiV6nPUzbRNgLeuuI/N8Gemk/uWzPwdZ/VUYyQMOjhs7qg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|0928AF0B-43F4-418E-AE87-E4881AC6747E|2022-12-08T20:52:42|SAT970701NN3|dymjRHvku4ziqHZgsr4XBn4LKrzUVj2opD8+L3I9F33w6q2BYn
hEpo0QOTfeF+SjhDhUm9H0/9aERT7Wf6nVu5EPkTX7FBtV+BDkoIKzbCFn27+JGOvzTxQCPlcdTz/g4/tslnyweDg4CRF5t533YyRM2+H5TlEZzInk2yHD5
Zfdwl9y5WXY934+8C8SapZgfUOWGWl+Snlcb33Ec8WxV/4xnWeJFkEqhVtlaI0QrJr6qC2HyomDveHWN/w95nVNX1/sE1jJuTt4TttLpWWWLO0KVUfmcc3
cWXvueIloDGfG9Bs2NWXa9wOT58LH3WsFy8GoBnNvRuP2AU2dNNyNpg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-12-08 20:52:42

RFC emisor: MOMG7809275N8 Folio fiscal: 0928AF0B-43F4-418E-AE87-E4881AC6747E

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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